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para la Secretaria General de la CE· 
CAP, la suma de <i 35,000.00 para la 
División Administrativa 2060500-Parti· 
da 0105385-Sobresueldos por títulos 
y anos de servicio de las Escuelas Pri· 
marias. 

(2) De la División Administrativa 2000100 
-Partida 0205057-Alquileres, la suma 
de <i 50,000.00 a la División Adminis
trativa 2060500-Partida 0403394-Equi· 
qo Educacional y recreativo. 

(3) De la División Administrativa 2060300-
-Partida 0708184- Becas de estudian· 
tes universitarios, la suma de •.....•.. 
<i 50,000.00 -A la División Administra
tiva 2060500-Partida 0403394-Equipo 
Educacional y recreativo de las Escue· 
las Primarias. 

(4) De la División Administrativa 2060100 
-Partida 071076 - Prestaciones socia
les, la suma de ~ 20,000.00 a la División 
Administrativa 2060500-Partida ..•... 
0403394-Equipo Educacional y recrea· 
tivo de las Escuelas Primarias. 

Venta de Patente. • 
Citaciones • • • . 
Notificación. • • • • 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Procesados • . 

-. e 1622 (S_) 
e 1622 De la División Administrativa 2060600 

-Partida 0106470 - Sobresueldos por 
Tflulos y anos de servicios de las Cam· 
panas de Educación Popular, la suma 

\ . . . 
PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
~ sus habitantes, 

Sabed: 

e• 1623 
e 1623 
e 1623 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 183 
: La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. 19 De conformidad con er Arto. (6) 

264 Cn., autorizase al Poder Ejecutivo .para 
efectuar en el Presupuesto de Egresos v1gen· 
te las siguientes transferencias en el Ramo · 
de Educación Pública: 
(1) De la División Administrativa 2060100 

-Partida 0102051 Personal temporal 

. de ~ 15,000.00 distribuidos asf: 

A la Divistón Administrativa 2060500 
-Partida 0403394 - Equipo Educacio· 
nal y recreativo de las Escuelas Prima
rias, la suma de · <J 8,000 00; a la Divi· 
sión Administrativa 2060500 Partida 
0603397 Mantenimiento de Equip~ Edu·. 
cacional y recreativo de las t:scuelas 
Primarias, la suma de ~ 3,000.00; y a 
la División Administrativa 2060600-
Partida 010.5475 - Viáticos y asignado· 
nes para Representaciones de las Cam· 
panas de Educación Popular, la suma 
de <J 41000 OO. . 

De la División Administrativa 2060600 
-Partida 0601494- Mantenimiento de 
equipos de oficina de las Campanas de 
Educación Popular, la suma de ..... .' 
<J 2,500.00 a la División Administrativa 
2060600 - Partida 0609499 Manteni· 
mjento de Vehfculos. 

-~ 
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(7) De la División Administrativa 2060300 . Cámara del Sanado 
-Partida 0401180-Equipo para Ofici· ---------====---=
na de la Universidad Nacional, la suma 

"de «i 16,000.00 para la misma División 
.,..;.; Administrativa -Partida 0403181-Equl· 
· po Educacional y recreativo de la mis· 

ma Universidad. 
. ~ ·' 

(8) . .0€ la División Administrativa 2060400 
-Partida 0106341 - Sobresueldos por 
Tfiulos y anos de servicio de los lnsti· 
lutos de 2a. Enseftanza, la suma de ..• 
(J 8,000.00 distribuidos as(: 

Vigésimo Primera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
d.el sexto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la manana del dfa mar· 
tes diecinueve de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono
rables Senadores doctores José Maria Sor· 
gen y Alberto Argüello Vidaurre, como pri· 

A la División Administrativa 2060100- mero Y segundo secretario respectivamente. 
Partida 0609070-Mantenimlento de Ve- Concurrieron además, los Honorables Se
hfculos la suma de (J 3,000.00¡ a la Di· nadores Abaunza E., Argilello (Mariano), 
visión Administrativa 2060100-Partida Brantome, Carcache, Castillo C., Guerrero 
0206058-Transportes, la suma de . , • . Castillo, Norori, Quintanllla, Sánchez B., 
<i 2,000.00¡ a la División Admlnlstratl· Tapia Y Zelaya C. 
va 2060100- Partida 0308065-Artfcu· 19 Se abrió la sesión. . . 
los para Instalaciones, la suma de..... 29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
CJ 2,000.00¡ y a la División Administra· anterior. 
tiva 2060100- Partida 0607084- Becas 39 Se leyó y aprobó en lo general, en se
en el Interior de la República, la suma gundo debate, el dictamen respectivo junta· 
de (J 1,000.00. mente con el proyecto de ley tendiente a fa· 

cuitar a la Municipalidad de juigalpa para 
obtener empréstitos de cualquier Institución 
Bancaria Nicaragüense, para completar el 
cuarenta por ciento del costo de financia· 
miento de una Empresa de Agua Potable, 
por cafterf a, para el servicio de la ciudad ca
becera del Departamento de Chontales. 

Arto. 29 La presente ley entrará en vigor 
desde su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Dlputados.-Managua, D.N., junio 
27, 1956.-(f) Luis A. Somoza, D. P.-(f) M. 
Zurita, D.S. (f) Salvador Castillo, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Managua, D, N., 28 
de junio de 1956.-(f) Lorenzo Guerrero, S. 
P.-(f) Pablo Rener, S. S.-(f) Alberto Ar· 
gil ello V., S.S. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artf culos l 9 y 29 de que cons· 
ta la iniciativa, quedando en consecuencia 
aprobada en segundo debate. 

49 No habiendo asunto que tratar se le· 
vantó la sesión, citando el Seftor Presidente 
para celebrar la próxima el dfa miércoles 

Por Tanto: Ejecútese.-Cas~ Presidencial, veinte del corriente a la hora reglamentaria. 
-Managua, D. N., 28 de jumo de 1956, (f) . Lorenzo Querrero 
A. SOMOZA, Presidente de la República.- Presidente 

(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en )osé Ma. Borgen Alberto Argliello V. 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

-==-------=------------===--------------------='==------==------
Gobernación y Anlxa1 

Np 585 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Acoyapa, Departamento de Chontates, que dice. 
Art. 1-forman las rentas de esta Municipalidad de Acoyapa, los impuestos, multas, , 

servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: · 

. ··.:. ... 
fracción 

-A-
l-Alumbrado: Por el servicio del alumbrado eléctri

co en las calles, pagarán tos duenos de predios, 

f¡ 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

~ .. - ... 
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Fracción 

edificados o no, y ubicados a ambos lados de calles 
o avenidas, metro lineal 

2~En los demás lugares de la población que no reci· 
ban este servicio, todo dueftode casa o inquilino 
está obligado a poner luz en la puerta del lado de 
la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. El 
que no la pusiere incurrirá cada vez en una mulla de 

3-Aseo: También están obligados a rozar y barrer 
sus solares y el frente de calle que les corresponde, 
el sábado de cada semana. El que no lo hiciere in· 
currirá cada vez en una multa de 

4-Adjudicaclón de terrenos nacionales o municipales: 
Si fuere medido, cada hectárea 

5-Si no fuere medido, cada hectárea calculada 
6-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población, por la polida, cada uno 
7-SI son de cerda o lanar, cada uno 
8-Anlmales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
O-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
fi' ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 
10-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

~ fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 
'11-Aserrfos o aserradero; de madera, movidos por 

Anual o 
Matricula 

cualquier fuerza motriz (J 
12-Movidos por fuerza muscular 
13-Agentes compradores, de ganado, granos, maderas 

o cualquier otro producto . 
14-Los que lleguen de extrana comprensión, cada.dfa 

de permanencia 
-B-

15-Billares, cada mesa 
16-Balles, músicas o serenatas, en la población, des

pués de las diez pm.: De la clase acomodada 
17 - De la clase obrera 
18-Bailes, músicas o velas de imáge1tes con música, 

en despoblado, aun cuando fu.eren de día 
19-Barberfas: Con dos sillas o más 
20-Con una silla solamente 
21-Buhoneros o vendedores ambulantes 
22,~Los que lleguen de. extrafta compre!lsión, cada 

· / dfa de permanencia: Extranjeros 
23-Nicaragüenses 
24-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. 
25-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
26-Blanqueo: Todo duefto de casa está en la obliga· 

ción de blanquear ta parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere in. 
currlrá cada vez en una multa de 

·- . -C-
27-Cantinas: Con existencias de dos mil·córdobas o 

más 
28-Con existencias de un mi1 córdobas o más 
29-Con existencias de quinientos córdobas o más 
30-Con existencias de doscientos córdobas o más 
31-Con existencias menores de doscientos córdobas 
32-Las que se estal:-!ezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 

15.00 
10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

Mensual 

1.00 

15.00 
10.00-
8.00 
6.oo· 
3.00 

1611 

Varios 

0.50 

5.00 
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Fracción 

pondiente, según clasificación anterior 
33-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahureria 
34-Y por cualquier otro delito o falta 
35-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
36-Cuestores de imágenes, de extrafta comprensión, 

cada dfa permanencia 
37-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
38-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones o medios de medir, cada uno 
-39-.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio 
40-Cada mata, con fines de edificar en la población 
41-Campamentos: En la comprensión, para cortes 

de maderas, la temporada, cada uno 
42-Para bálsamo o raicilla, cada uno, la temporada 
43-Para corte de goma de chicle, la temporada 
44-Certiflcaciones de nacimientos, matrimonios, de-

funciones, etc., exte11didas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de 

45-Constancias. permisos, etc., extendidos por el Al· 
~alde Municipal, acompaftarán una boleta de 

46-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
47-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
48-Curtiembres, tenerías o envenenaderas de cueros 
49-Cargo concejil, el que pretenda exonerarse, si fuere 

de miembro de junta o de jurado, acompanará una 
boleta de 

50-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
· Cementerios: 

51-Terraje de un adulto 
52- V de un párvulo 
53-LQs pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
54-Vara cuadrada de terreno, vehdido a perpetuidad 
55-Introducción de un cadáver a terreno propio , 
56-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch-

57-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 
truirlos en tiempo de fiestas 

58-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

59-0tras- ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

___, D-
60-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo pl'iblico 
61-Y por el de un cerdo 
62-Destazadores d~ ganado mayor 
63-Y de ganado menor 
64-Depósito dé animales de asta o casco, cada uno 
65-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
gencias, una boleta de · 

L66-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
leta de 

67-Divorcios, por mutuo concentimiento, y por cada 
cónyuge una boleta de .. 

f. 
-~ 

Anual o 
Matricula 

<J 2.00 

t.00 

Mensual 

·-

... 
/ 

3.oo es 3.oo 

6.00 
3.00 j 

Varios 

es 500 
2.00 

3.00 

0.50 

15.00 
5.00 

40.00 
10.00 
15.00 

3.00 

2.00 
15.00 

0.50 

5.00 
2.00 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 
3.00. 

10.00 

2.00 

0.50 

4.00 
2.50 

' 
5.00 

10.00 

3.00 

20.00 

• 

·./ 

J ., 
'j 

-

1 , 

l 
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Fracción 

68-Declaratorias de herederos, por cada heredero, una 
boleta de 

69-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom
panará una boleta de 

-E-
Estáblecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de rr.edicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc. 

70-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
71-Con existencias hasta de Qllinientos córdodas 
72-Con existencias hasta de un mil cór~obas 
73-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior , 
74-Estableclmientcs o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
75-0tros establecimientos o fábricas en pequena es

cala 
7~Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanará una 

boleta de 
77-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti

vado, ubicados a dos leguas o menos de la pobla
ción 

78-Cada hectárea ubicado a más de dos leguas de la 
población 

79-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual
quier .distancia, cada hectárea 

SO-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 
co por ciento sobre la entrada bruta 

81-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase . 

82-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
Exportación o extracctón: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del país, pagarán 

83-Cueros de res, frescos, secos o. salados, cada uno 
84-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
85-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
86 - Mantequilla, arroba o fracción 
87-Quesos o cuajadas• quintal o fracción 
88-Algodón ajonjolf, arroz, frijoles, mafz ,y otros 

granos o cereales, quintal 
89-Raicilla, quintal o fracción 
90-0oma de chicle, quintal 
91-Bálsamo, arroba o fracción 
92-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
93-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
94-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
.;_ F -

95-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 
yere 300 o más animales_ 

96-Si poseye;e 200 o más animales 
97-Si poseyere 100 o más animales 
98-Si poseyere 50 o más animales 
99-Si poseyere 20 o más animales 

100-Si poseyere menos de 20 animales 
101-Permiso para hacer un fierro o marca 
J02-fotograflas 

Anual o 
Matricula Mensual 

1.00 ~ 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.7~ 1.75 

15 00 15.00 

' 1.50 1.50 

1.00 

o.so 

0.50 

30.00 
20.00 
15.00 
10.00 
6.00 
3.00 

t.50 1.50 

1613 

Varios 

3.00 

3.00 

5.00 

10.00 

0.25 
0.50 
0.30 
0.50 
1.00 

0.25 
2.00 
2.00 
0.50 
200 

1.50 

¡ 1.00 

5.00 

~ .t-
/ ·-;;, 

-
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Allllal o 
Matrtcula Mensual Varios 

fracción 

103-Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 
cada dfa de permanencia 

104-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

105-Y el que la rinda, una boleta de 
106-De la haz, el que la solicite, una boleta de 
107-Fábricas: De jabón en barras o panes ~ 
108-De jabón negro 
109-De tejas o ladrillos de barro, cada horno, cada hor· 

no la temporada 
. -0-

110-0allos, loterfa o 'chalupas: Estos juegos pasan a la 
propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de A~istencia 

l 11-Los otros juegos permitidos, son los demás que se· 
nata el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· . 
brar según la importancia y lucro de ellos 

112-0anados, que pasten en los ejidos no arrendados 
por sus propietarios, si éstos fueren vecinos de la 
comprensión, pagarán por cada cabeza 

113-Si sus duenos no fueren vecinos de la compren· 
sión, cada cabeza 

-H-
114-Hoteles, restaurantes o pensiones. 
115-Cuando en estos establecimientos solamente se 

sirvieren comidas , 
116-Si estos mismos establecimientos tuvieren cántina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-
117-lntroducclón de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículos o productos extranjeros. 
118-De artfculos o producios nacionales, quintal o frac· 

ción .. 
119-Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

120-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

121-joyerfas 
-J-

122-joyeros ambulantes, de extrana comprensión, cada 
dfa de permanencia 

-L-
123-Uneas: El que edifique casa en la población, so

licitará la Unea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

124-Lecherfas: Los productores de leche, que intro
duzcan o exporten diariamente, más de cinco galones 

_ 125-Cinco galones o menos 
126-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
127-Lámparas de caza, cada una 

-M-
128-Molinos, para moler granos, movidos por cual· 

quier fuerza motriz 
-P-

129-Piso: Carretas. carretones, pipas o coches de extra 
na comprensión, cada dfa que transiten en la po· 
blación, no yendo directamente de tránsito 

130-Panaderfas. 
131-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 

3.oo es 
1.00 

0:15. '. 

0.20 

3.00 

2.00 

1.00 

4.00 
2.00 

1.00 

3.00 

1.00 

3.00 
1.00 

3.00 

2.00 

1.00 

4.00 
2.00 
0.30 

3.00 

1.00 

~ 1.00 

3.00 
5.00 
3.00 

10.00 

" ;. . 

0.40 

0.25 

. - 2.00 

3.00. 

1.00 

3.00 

0.25 

/ 

.... -1---: 
·-r~~ 

. ·_. ~ -_. 

--~ 
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fracción 

en df as de fiesta titular o religioso 
132-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego · 

-R-
133-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca-dis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 

Anual o 
Matrlcula Mensual 

cos, cada unidad " 
134-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 

8.00 " 8.00 

unidad 
135-Refresquerfas o chicherías, etc. 
136-Rótulos; adherido_s a los edificios 
137-Volados hacia la calle 
138-Reconocimiento de hijos ilegftlmos, cada uno 
139-Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando 

no sean en beneficio de algún fondo de caridad u 
ornato, pagarán el 50/o sobre el valor de la cosa en 
rifa 

140-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de julio y Noviem· 
bre de cada ano. El que no las hiciere pagará 
cada vez una multa de 

-S-

141-Salones de belleza 
142-Los que lleguen por temporada de extrana com· 

prensión, cada df a de permanencia . 
143-Solares sin edificación o sin cercas o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, ca
da uno 

144-Solvencla con el fondo municipal, el que la solici
te, acampanará una boleta de 

-T-
145-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
146-Movidos por fuerza moscular: SI son de hierro, la 

temporada 
147-Si son de madera 
148-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el &acriflcio de una res 
149-Tftulos supletorios, el que lo solicite, acampanará 

una boleta de 
150-Talleres de artes u oficios: Con más de tres opera

rlos, Inclusive el propietario 
151-Con tres operarios o menos, inclusive el propietario 
152-Transportes terrestres: Companfas, agencias o co· 

rresponsales -de transportes · 

-V-:-

Vehlculos: 
153-Automóvile~, camiones, camionetas, buses' o jeeps 
154-Motoclcletas o motonetas · 
155-Biclcletas 
156-Carretas, carretones o pipas ' 
157-Coches 
158-Trailers, de una tonelada o menos 
159-Trailers, de más de una tonelada 
lOO-Otros vehlculos 

3.00 3.00 
1.00 1.00 
2.00 
4.00 

3.00 3.00 

1.00 

• 

1.50 1.50 
1.00 1.00 

5.00 5.00 

20.00 
12.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

1.00 
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Varios 

es 2.00 

o 50 

3.00 

4.00 

2.00 

50.00 

15.00 
6.00 

• 

2.50 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

-
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A los artículos, negocios, empre
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán la.s 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma
tricula se pagarán en Enero de cada a no; los 
mensuales, del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diario, en el mo
mento de sucederse. Los que contravinie· 
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali· 
:fad de multa y a beneficio del fondo muni-

pal. 

Art. 4-Cualquier establecimien•o, nego
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa
gará el de matrícula durante el ano en que 
efectúe aquel. 

~ -
Art. 5-La calificación de los estableci-

mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Arto. 18 del Regla
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re
quiera. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de la boleta respectiva Qlle cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
sición, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado·a pagar el do
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7-Los poseedores de terrenos ejida
les bajo cualquier título están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al
caldía en el término de tres meses de estar 
en vigor et' presente Plan de Arbitrios para 
ligaliur sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8-Los poseedores de terrenos ejida
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de caqon respectivo, el treinta 
por ciento del valor del subarriendo conve
nido por hectárea y por cada vez en el ano 
que tenga efecto una transacción de esta na-
turaleza. · 

Art. 9-Todo vehfculo a motor o de trac
ción animar de esta comprensión, deberá 
ser matriculado en esta Alcaldia, por consi
guiente, se reputa como domicilio del ve· 
híc.ulo el domicilio de su dueno. 

El Alcalde no extenderá una matrícula sin 
que los interesados le presenten antes la bo
leta extendida para este mismo requisito por 
la junta Departamental de Asistencia Social. 
Esta misma disposición deberá aplicar para 
la matricula de establecimientos comerciales, 
industriales o cualquier otro negocio o co
mercio. · 

Art. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer' 
al público y contribuyentes. 

Art. 11-La aplicación de este Plan de Ar
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; 
2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 
febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 
junio de 1937; 30 de junio de 1938; 29 de 
julio de 1941, y las demás orgánicas munf.. 
cipales. . 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Acoyapa, veintiseis de Abril de mil nove
cientos cincuenta y seis.-f. Toledo S.--:
lsidro M. Báez, Srio. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 25 de junio de 1955.-cAnojo
sé Dolores Estrada• .-SOMOZA.-EI Mi
nistro de la Gobernación, M. Salmerón. 

. 
Ministerio de Economia 

ACUERDO N9 55 
El Presidente de la Rc?pública 

Acuerda: 
Primero;-Nombrar, efectivo a p{lrtir de_I 

uno de julio _próximo, al doctor Noel Jere~ 
Balladares, Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, en sustitución del senor·Alejan.
dro Gon:ález Oeyer, quien desempenaba 
ese cargo interinamente. 

Segundo:-Confirmar al sef'l.or Alejandro 
Oonzález Geyer, como Auxiliar de la Ofi~ 
cialia Mayor del Ministerio de Economfa. 

Comunfquese.:_ Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., veintinueve'dejunio de mil no
vecientos cincue11t~ y seis.- cAno José Do· 
lores Estrada>. ~A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Economía. -
E. Delgado. , 

ACUERDO No. 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Designar, a partir del dfa de hoy, al senor 

doctor José Maria Castillo Quant, como 
Miembro de Ja Comisión Central Aduanera, 

l 

, 

-1 
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en representación del Ministerio de Econo
mfa, de conformidad con el Capitulo V, Ar· 
tfculo XX del Código Arancelario de Impor
taciones de 28 de junio de 1955, en sustitu· 
ción del doctor Gustavo A. Guerrero, a 
quien se le rinden las gracias por sus impor
tántes servicios prestados. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., dos de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.- e Ano José Do· 
lores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Economfa, 
Enrique Delgado. 

Educación Públlca 

N9 567 
El Presidente de la República, 

· Considerando! 
Que el Bachiller Adolfo Alvarado Pernu· 

di, natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Medi
cina y Cirugía, en virtud de presentar el co
rrespondiente Diploma librado por la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua, a los vein
tiún dfas del mes de junio de mil novecien· 
tos cincuentiseis. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Adol· 

fo Alvarado Pernudi, el Tftulo de Doctor ~n 
Medicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 30 de junio de 1956.-A. SO· 
MOZA. - El Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga N. de Saballos. 

SECCION JtJDICIAL 
REMATES 

N9 9051 . 
Nueve antemeridian11 diecisiete de Julio de mil 

novecientos cincuenta y seis, 1ubaataráse finca rú•
tica como de ciento ochenta manzanas, comarca 
San Isidro, esta iurladlcclón, limitada asf: oriente, 
Juan B. Morales y Luis Aráuz; poniente, Tomás 
Aráuz; norte, Mariano Calero y Tomál Aráuz; y 1ur, 
Marcial Sequelra. 

Ejecuta: Nicolál Aráuz a Emelina Palacios, Ange· 
la, Oraciela, julián, Pedro joaqufn y Luis jarqufn 
Palacios. 

Avalúo: mil córdoba1. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veinti

nueve de junio de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Consuelo Calero, Sria. 3 3 

~9 9050 
Nueve antemeridlan11 trece Julio próximo, 1ub11· 

taráse finca rústica El Saltillal, de cuatrocientas man 
zanaa de superficie, ubicada en El Sontolar, juris
dicción de M11tiguás, departamento de Matagalpa, 
limitado: oriente, Alejandro Medina y David Segun· 
do López; ponlPnte, Nicolás Siles y sucesores de 
Lino Manzanarn, rfo Quiguuca enmedlo; norte, 
.norte, Pedro Medina; sur, Pedro jo1é Enrfquez. 

A,valP.o: mi) có¡~9b11. 

El'ecuta: Berta de Sequelra a Miguel Angel Se
que ra. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti
nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y ael1. 
-Consuelo Calero, Srio. 3 3 

Np 9049 
Nueve antemeridianas doce Julio próximo, IU· 

bastaráse finca rústica, trescientas diez y seis man· 
zanaa, comarca El Pedregal y Tagua, La Libertad, 
Chontales, limitada: oriente, Felipe Sequeira¡ po
niente, Calixto Ríos¡ norte, Mateo Obando; sur, An
tonio Marfn y rfo Tagna. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: CéHr Antonio Rfo1 a Juan Manuel Rfo1. 
Secretarfa luzgado Local de lo7 Civil. Boaco, 

veintinueve de Junio de mil novecientos cincuenta 
y 1els.-Consuelo Calero, Sria. 3 3 

N9 9030 
Diez mall.ana trece de Julio próximo, local este 

juzgado, 1ubastaránse derechos hereditarios corres
pondiente a menores: Angel11 Aminta, Denis Augus· 
to, Gloria E1peranu del Carmen y Felipe Osbaldo 
Lezama fernández, en la 1ucesión intestada au ma
dre francisca Jilma fernfodez, a 1ollcllud 1u abue.,;. 
la Ramona fernández. 

Base: do1 mil córdobas. 
Oyense po1tur11. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veintisiete 

de junio de mil noveclento1 cincuenta y sels.-fco. 
J. Castillo O., Srlo. 3 3 

N9 9060 
Once mallana veinte julio año corriente, local es

te juzgado, subastaráse mejor postor, finca rústica 
sita en El Tempisque, jurisdicción pueblo San 
Dlonlslo, e1te Departamento, de doscientas manza· 
das extenalón, 'con potrero&, corrales, cercu de 
alambre y casa, lindante: oriente, Carmen Garcfa¡ • 
poniente, fila Los Potreri1101 y Macario Torrea; nor 
te, cerro El Zarzal y fila del Ocotalillo; y 1ur, que
brada det Tempisq11e, camino de Monte Verde y 
cerro del Orégano . 

fjecuta: Helberto Malrena Larloa a Luis Zeledón 
Base del remate: un mil córdobas. 
Oyense posturaa legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Matagalplt, 

veintisiete junio mil novecientos cincuenta y seis.
Justo Sandino 0.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, veintiocho junio mil 
noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3 3 

N9 9055 
-Diez mai'lana próximo nueve de julio subastaráse 

finca rústica ubicada Comarca Camuaasca, jurl1dlc
clón Villa Somoza, Departamento Chcmtales, con· 
tiene qulnlent11 manzanas, cien de potrero•, dos de 
cai'la de azúcar, cuatro de chagüite, tres mil árboles 
de café, dos c1111 de habitación y árboles frutalea, 
limita: oriente, Abel Sequelra y Canclelarlo Chamo
rro Saballo1; occidente, José jirón; norte, Rafael JI· 
rón y E.lileo Oband<'; y aur, juan Oarcfa, Lino Dá· 
vlla y Timoteo Núilez. 

t jecuta: José Angel Esteban Valdivla a jo1é VI· 
1itación Núilez. 

Avalúo: un mil córdobas. 
"' Oyense postur11 término legal. 

Secretarfa juzgado L,ocal Civil. Boaco, velntinue 
ve de junio de mil noveclento1 cincuenta y sei1. -
Consuelo Calero, Srla. 3 3 · 

. N9 9068 
Cuatro tarde veinte Julio corriente :ai'lo, 1ub11ta

ráse local este despacho lote terreno aeml-urbano, 
ailuado Comarca Ticomo, jurisdicción este departa
mento, Reparto número uno Torrea Molina Segun
da Avenida Norte, esqulnero, mide 40 var11 frente 
por 56 varas y 5 centésimaa vara fondo rumbo oc-

I r 

,j 
' ;:!.¡ 
\:: rl 
~j; 
~-f' 

www.enriquebolanos.org


; 
.1 _¡ 

"'1' 

' " • 1.: 
:1 

• 

1618 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

cldental, linda: norte, camino de Pledr11 Azules¡ 1nr, Humberto Torre1 Mollna, Se¡unda Avenida en· medio; occidente, segunda calle comedlo, lote de Haydce Ramlrez de Ullo1; oriente, terreno• que fueron de Orlando Torre1 Lanuza, de.pues de Ana Outlérrcz de Torru, hoy otro• ducfto1. ln1crlta N9 26,742 Tomo 349 follo 106, Asiento 39 Libro Prople· dadea Regi1tro Público Departamental. 

Húbolo por compra a Oenoveva VanegH Saave
dra. 

E1tlmado en ciento ochenta córdob11. 
Quien 1e crea con derecho op6ng11c en término 

legal. 
Dado en el Juzgado Local de La Paz Centro, el veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y aeta. cAfto José Dolores Eltrada.-Julio Saavedra Ejecución: Allda Cutro de Roulcr contra Adela Esplnoza de Ca1trlllo. 

Juez Local.-0. Berrlo1 O., Srio. . 3 3 
Avalúo: dieciocho mil aei1clento1 córdobas. .. Oycn1e poaturu. 
Dado Juzgado Civil Se¡undo Dl1trlto Managua. Managua, do1 Julio mil noveciento1 cincuenta y ael1.-franco. H. Borgen-Homero Sierra, Srlo. 

- 3 1 

N9(8573 
Roque Mercado, 101iclta trtulo supletorio, finca rústica El Arenal, esta jurl1dlcción, media manzana auperfícle, limitada: oriente, hidro joa9ufn, Ju~n Rulz¡ poniente, Maura joaqnfn¡ norte, Juan Ruiz; 1ur, Antonio Mercado Ruiz, camino. 
Citado Sindico y Repreeentante flaco. 
Oyese oposición término legal. N9 9075 

Once de la maftana diez y ocho de 101 corrlentea, remataráae mejor poator, camlon O. M. C. General Motora Corporatlon, color verde, modelo 1954, cinco toneladu de capacidad, motor número A-do1-clcnto1 cuarenta y ocho-ciento noventa y ael1 mil qulnlcatoa diez. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de Dl1-trlto, ca ejecución de Violeta Herrera viuda de No· rorl, contra fraacl1co Jo1é Torre• Castillo, en Managua, a IH diez de la mailana del dla do1 de Julio de mil novecientos cincuenta y 1el1.-R. E. flallo1. -Alberto Cordero. 3 l 

M9 9079 
Once y media de la mailana, viernes trece Julio próximo, venderáse al martillo y al mc\'or po1tor, 11· gulente1 mueble1: un radio marca Phil ipf, modelo 1953, doa blciclet11 marca Ralelgh, color negro, do• máquln11 de zapaterla de brazo, estilo 18-2, Slnger, un juego de mueble1 de cinco pieza•, color amar!· llo, una vitrina-moatrador color amarillo, de vidrio, otro juego de muebles color vino, en regular estado dos ropero1 color amarillo, un juego de comedor, color amarillo, de aicte plez11, dos vitrina• ,grandca tod11 de vidrio, de color amarillo, una vitrina me· diana, color amarillo, de vidrio, un estante de tramo para tienda, barnizado. 
Ejecuta: Concepción Luna a Pedro Macias. Dado Juzgado Civil Distrito. León, treinta junio mil novcclcnto1 cincuenta y sei1.-Enmcndado-Luna-Vale.-R. 01car Santo11 Srlo. 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8690 

Mariano Jesúa Maradlaga, por medio Procurador Judicial Felipe F. Roj11, 1ollclta este Juzgado, titulo 1upletorlo c11a y solar, ubicado• ciudad Pueblo Nuevo, cate Departamento; aleado ca11 taquezal, parada sobre horcone11 techo tcj11, embarrada, de veinte var11 de largo por ocho de ancho, con1truida frente a la calle, y el solar en que está edificada dicha c11a ea de cuarenta y tre1 vara• y media freo· te a la calle, por aeaenta de fondo, lindante: oriente potrero Pastor Mldence, quebrada enmeJlo; occidente, plaza de la lgleala, calle comedlo; norte, pre. dio Alfon10 Clara, callejón comedio¡ y sur, predio que fue de Marco• Moralca. 
Quien tcng1 mejor derecho opóng11e término ley Juzgado Civil Diatrlto. E1telf, ocho maftana, vela te y nueve Mayo mil noveciento1 cincuenta y 1ci1, -O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 3 

N9 8693 

juzgado Local. Masatepe, doce de Mayo mil novecientos cincuenta y 1el1.-F. L. Ramfrez O . .,... Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 3 3 

N9 8829 
Cándido Mena,. 1oliclta titulo supletorio finca rústica en La Azucena, esta jurl1dlcclón cincuenta manzan11, terreno propio, contiene ocho· cientos palos cacao, seiaclenios palos cafe;do1 man· zan11 chagülte, linda: oriente, Domingo Potoy; poniente, Marcclino Canales; norte, juan José MarU-nez; 1ur, Santiago Montlel. . · Opónganae término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, diez de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y aels.-José Ramón ClaneroL-C. Vega Paaquler, Srlo. 
Ea conforme.-San Carlo1, diez de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-C. Vega, Pasquler, Srlo. 3 3 

· N9 8823 
Plutarco Sevilla, solicita Ululo supletorio, un lote de terreno en comarca El Nlaperal, cita jurisdicción, de cincuenta manzanaa cabida, con eatoa lindero•: oriente, teatamentarla de Rito Duarte; ponlen te, finca Dulce Nombre, de por medio rfo O yate; norte, fermfn Torrea Marenco; y sur, hacienda La Huerta de César Suazo. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. Dado juzgado de 'Dl1trito. San Carlo1, diez y ocho de Mayo de mil uoveclentos cincuenta y aei1, -H. 01orno Fon1eca.-C. Flores V., Srlo. 
E1 confonne.-Sa11..Carlo11 diez y ocho de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y sels.-C. Flores V., 

Srlo. 3 3 

. • N9 8826 
Rlgoberto Antonio Reyes, 1ollclta titulo supletorio de finca rústica en comarca El Nispctal, cata jurl1dlcclón, de cincuenta manzanas cabida, con catos lindero•: oriente, Antonio Lazo y jo1é Andrés Calero; norte, do Oyate; y 1ur, terrenos naclonale1. Qulenea tengan derecho opónganse término legal. Dado Juzgado de Distrito. San Carlos, diez y ocho de Mayo de mil novecicntoa cincuenta y 1ci1 • H. 01orno fonaeca.-C. flore1 V., Srio. Ea conforme.-San Cario•, diez y ocho de Mayo de mil noveciento• cincnenta y sel1.-c. Florea V., 
~~ 33 

N9 8724 • 

Matllde Vaneg11, aolicita titulo •upletorlo, predle urbano, solar, entre 101 1lguiente1 lindero•: oriente, aolar de Oenoveva Vaneg11; poniente, predio Oiga Rulz; norte, Mariana E1trada; y 1ur, calle comedlo, Angella Lanzas, propl11 111 cercas del poniente; y norte, mide diez varaa de frente por cuarenta y una de fondo. Tiene de po1eerlo mál de cinco anos. 

Rafael, Pedro, Maura y Tereaa Meza de Benavldca, piden trtulo 1upletorio, cerramiento como ti'eln· · ta manzan11, ubicado sitio La Concepción, juri1dic· clón La Trinidad, lindante: oriente, Roseado Cente• no; occidente, Ignacio Rugama; norte, Celestino Reyes; y 1ur, M11tilde Pérez Valdé1. 
Opónganae término legal. 
Juzgado de Dl1trlto de lo Civil; Estelf, velntltré1 de Mayo de mll novcclento1 cincuenta y 1el1.-0crardo Outlérrez.- Callxto Outlérrez B., Srlo. 

3 3 
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N9 8725 gaa; norte, monte inculto, camino enmedio; 1ur1 

Lui1 Alfa Morales, solicita trtulo 1upletorlo, casa monte Inculto, Cerro Ouaplnol camino enmedlo 
y1olar1 ubicado• Llmay, 1lendo 1olar quince varas conduce Valle Los Ouállmo1. 
frente, treinta y ocho fondo; casa ea nueve varH Valor do1clento1 pe101 córdobaa. 
frente, 1el1 :ancho, entejada, embarrada, corredor El que 1e crea con derecho opóngaae término de 
nueve varas largo, tres y media ancho, lindante ley. 
conjunto: oriente, caea y 1olar Adela Mendoza, ca- juzgado Local Civil. Jicaral, trea de Abril de mil 
lle enmedlo; occidente, casa y 1olar Ramona Vldel; noveclento1 cincuenta y sel1.-Baldomero Hidalgo, 
norte, casa y solar fermrn Rodrlguez; sur, solar y juez Local.-Angel Torre11 Srlo. 3 2 
casa Cruz Mendoza viuda Morale.. 

Opónganse término legal. N9 8483 
juzgado Civil del Distrito. Estetr, treinta Mayo lsollna Calero, 101iclta título supletorio finca ur• 

mil novecientos cincuenta y aeis.-0. Outlérrez.-- bana eata población, veintinueve varas largo, vein
Callxto Outlárrez B, Srlo. 3 3 tltre1 ancho, limitada: oriente, Angela Calero; po

niente, francisca Quintero; norte, Oregorlo Carba· 
N9 7995 llo; sur, Guadalupe de Casco. 

Oregorlo Trinidad O utlérrez, solicita titulo 1uple· Oyense opo1icione1. 
torio, caaa y solar calle real occidental, limitados: Juzgado Local. La Concepción, alele Mayo mil 
norte, Maria Rodrlguez; sur, casa y solar Jeaúa Ma- noveclenlo1 cincuenta y aels.-M. Arturo Calero.-
ria Rizo; oriente, plaza pública, calle enmedlo; oc- Rubén Oómez S., Srio. 3 2 
cldente, el mismo Rizo. 

Doaclentos córdob11. 
Participación Síndico Municipal. 
Opóngase legalmenle. · 
San Rafael del Norte, catMce Marzo, mil nove

clenlo1cincuentay1ei1.-Jesús A. Zelaya.-R. Lum 
bl, Srlo. 3 3 

No 8835 
Antonio Salgado Cerda, 1ollclta titulo 1upletorio 

de finca rústica, sita El Caatlllo, esta jurisdicción, 
llamada La Concepción, de cincuenta manzanas de 
cabida, contiene banano y cacao, con e1to1 linde
ro•: oriente, Mojón Tico; poniente, Julián Orozco; 
norte, rfo San Juan; y sur, frontera de Costa Rica. 

QuJenes tengan derecho opónganse término legal 
Dado juzgado de Diatrlto. San Cario•, cinco de 

junio de mil novecientos cincuenta y 1el1.-C. flo-
rea V., Srlo. ; 3 3 

N9 8482 
Abraham Vaileclllo, 1ollclta Ululo supletorio fin· 

ca rústica ubicada jurl1dlcclón Somotillo, compue1· 
t1 cincuenta manzanas extensión, terreno agricultu· 
ra, lindante: norte, cerro La Tigra; sur, propiedad 
de Reye1 López; oriente, propiedad aolicitante; po
niente, propiedad de Reyes López. 

Quien tenga mejor derecho opóngase término le· 
gal. • 

Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo 
ocho, mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-Erasmo 
Palacio, Srlo. 3 2 

N9 8465 
Luclla Centeno Rubl, solicita título 1upletorlo1 lo· 

te terreno propio, comarca Tololar, esta jurisdic· 
ción, de una manzana, lindante: oriente, mediando 
camino, Felipe Ouevara; poniente, Ou1tavo Hernán· 
dez; norte, Ar¡selmo Ramfrez; 1ur, Manuel Mayorga. 

N9 8831 lntereeados opónganae. 
Jo1é Méndez, 1ollcita título 1upletorlo de finca ur· juzgado civil Dlatrlto. León, siete Mayo mil no-

_b•na, alta en El Castillo, esta jurisdicción, de veln- veclentos cincuenta y iels.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
te varas de frente, por treinta de fondo, contiene _ 3 2 
una casa de paja de doce varaa de frente, por siete 
de· ancho, parede1 y piso de tabla, con au corredor. N9 8464 · 
La finca tiene catos linderos: oriente, Oeorge Oiuta; Jullán Rodrlguez Mendoza, solicita trtulo aupleto• 
poniente, Juan Regalado Pérez; norte, Ria San Juan¡ rio de poieaión y mejora• una finca rústica ubicada 
Y sur, José Carmen Muiloz. terreno ejldal, jurisdicción ciudad Pueblo Nuevo, 

Quien tenga derecho opóng11e término lf'gal. este departamento, como ochenta manzanas terreno 
Dado Juzgado de Diatrlto. San Carlos,· diez Y acolada cercos propio• y de colindantes, dividida 

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta Y seis. trea apartamientos, agrlcultar y ganadería, una plan· 
-C. flores V., Srio. 3 3 taclón guineo• y otra calla azúcar, lindante: oriente, 

sucesión Vlctor Silva; occidente, Camlla Paz y l!raa· 
N9 8833 mo Olivera; norte, Rlo Orandr y predio Camlla Paz 

Oilberto Herrera, aoliclta Ululo supletorio de fin- y sur, Erasmo Olivera y Ramón Carrazco • 
. ca urbana sita en El Castillo, de diez Y ocho varas Qnien tenga mejor dere.cho opóngase término ley 
de frente por siete de fondo, contiene caaa techo juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho mailana, 1le-
zinc, 1obre horcone1, forro tablas, con catos linde- te Mayo mil novecientos cincuenta y sels.-Oerardo 
ro1: oriente, Casa de la Nación; poniente, 1olar na- Outlérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 3 2 
clonal; norte, Rlo San juan; y sur, Teodora Hernán· 

. dez, calle de por medio. N9 8462 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. Fernando Váaquez, este domicilio, pide Ululo su· 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlos veintl- pletorlo predio rustico ubicado Santa Rosa, esta ja

nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. rlidlcclón, lindante: norte, francisco Muiloz; sur, 
-H. Osorno fonseca.-C. florea V. Angel Hernández Chávez; oriente, Oregoria Carazo; 

Ea conforme.-San Cario•, veinticuatro de Ma)'O ·occidente, Vicente Hernández Herrera. 
de mil novecientos cincuenta y 1el1.-C. florea V., Opónganse término legal. 
Srio. 3 3 Dado juzgado Dletrito. Somoto, cinco Mayo mil 

novecientOI cincuenta y 1el1.-Narváez López.-Otl· 
'N9 8461 lio Rivu López, Slo. 3 .2 

- Antonio Vega, mayor de edad, ca11do1 agricultor 
y de cale domicilio, solicita titulo 1upletorlo de 1u N9 8460 
finca que tiene lu1rar Pascuapa, de esta jurisdicción, Concepción y Carlota Roque, 1ollcltan Utulo •u· 
de una casa de tejas, de ocho varas por sel• de an- pletorlo aolar urbano barrio Subtlava, León, que mi 
cho, con cuatro corredorea, forrada de pared barro, de y linda: oriente, trelntltres varas y tre1 cuarto•, 
y 1e1enta manzanu terreno propio, cercado madera, mediando calle Concepción Oonzález¡ poniente, 
alamlire y piedra, ubicada 1ilio de Santa Ana o San tr1lnti1lete varaa y un cuarto, Romualdo Oonzález; 
juan de Dios, de uta compren1lón, linda: oriente, 1ur1 1e1entltrea varas, jacinto Bervl1. 
propiedad Armando Agullar; poniente, José Vane- lntere11do1 opónganse, 
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Juzgado Civil Distrito. León, veinfülete Abrll 1 Joaé Vllche2¡ camino carretera en medio valor cien mil novecientos clncuentiseia.-j. R. Saborfo E., Srlo. córdobae. Quien pretenda desecho opóngase. Juz· 
3 2 g1do Local Civil Tipltapa dos d~ Junio de mil no• 

veciento1 cincuenta y 1els.-Bernabé Guerrero.-No. 8459 Alejandro Pena P. Srlo 3 1 Telesfora Pichardo, solicita utulo supletorio, fin-
ca rúttica, terreno propio, siete manzanas, sitio San N9. 8733 Oregorlo, Valle jiquelito, Comarca Sabana Grande, Benigno Cruz Ayerdl1 solicita titulo supletorio esta jurisdicción, lindante inmueble: oriente, Patri-

1 
rústica, en esta jurisdicción en tres cuarto manzana, cio Eugarrlo; poniente, Frollán Reyes; norte, fer· I cavlda, .al sur de cata población; y linda: Oriente, mfn fr.rrufino¡ sur, Simón ferruflno. propiedad de Trinidad Arauz, camino en medio: lntereaadoa opónganse. Occidente, propiedad Doctor Rosendo Chamorro, Juzgado Civil Diatrlto. León, veintisiete Abril carretera por medio, Norte, propiedad, de Inés Ará· mil novecientos cincuenta y seis.-). R. Saborro E.,· uz; y sur, propiedad de Carlos Molins, valor dosSrio. · 3 2 ciento• córdobH¡ quien quiera oponerse hagalo en 

N9.8982 
Abel García Centeno, solicita titulo supletorio, 

lote terreQO propio, treintitrés manzanas, Comarca 
Las lomas esta jurisdicción, lindante: Oriente, Ou9-
tavo Meyer¡ Poniente, Santa Clara; Norte, Asisclo 
Peralta¡ Sur, jesús García Centeno. 

lntereaados opónganse. 
juzgado Civil Di1trito.- León doce Junio mil 

novecientos clncuentiséls.-J. R. Saborro E. Srlo. 
3 1 

N9. 8983 
jeaús García Centeno, solicita trtulo 1upletorlo 

lote terreno propio, treintitrés manzanas, Comarca 
Las Lomas, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Gus 
tno Meyer¡ Poniente, Santa Clara; Norte, A bel. Gar
cía; Sur, El Corteaal. 

lntereaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito.- León, doce Junio mil no· 

veclentos clncuentiséla.-J. R. Saborío E. Srio. 
, 3 1 

N9. 8605 
Ana Vilchez viuda de Castillo, pld,e trtulo suple

torio finca urbana situada La Puebla jurisdicción 
Rlvaa, limitada: Oriente: Constantino Sacaaa Carazo; 
poniente: Remigio Santana: 1ur: Lucra Ooméz. 

Término oponerse treinta días. 
.Secretaría juzgado Local Civil. Rivas, Diecinueve 

Mayo mil noveclento1 clncutntiaéls.-0 .. García M. 
Srlo. 3 1 

~ 
N9.9062 

Manuela Vilchez López viuda de Montlel, solicita 
Ululo aupletorlo rustica, Tl1ma, limitada, Oriente. 
juan Bautista Lacayo, carretera sur, camino, Segun
da Montoya. Terreno propio, estimado mil córdobas. 

Opongan se 
juzgado Civil Dlatrlto. Masaya veintiael1 Junio 

mil novecientos cincuentisél1.-Car~o1 Martlnez E. 
Srio. 3 1 

N9.9066 
Marcelino Manzanarez 1ollclta titulo supletorio 

casa y solar e1quinera en esta villa situado, en la 
parte occidental frente plaza pública con 1011igulen· 
tea linderos, Oriente, cincuenta y una vara predio 
Ramón González poniente, cincuenta y cinco varas, 
con predio Ana Sequeira, calle por medio; Norte, 
treinta y una vara, linda con precuentación luna y 
1us treinta y doa varas linda, con calle en medio 
plaza principal quien tenga interés en oponene, 
opongase en término legal juzgado Local Civil Tl
pitapa treinta de Junio de mil noveclentoa cincuenta 
y seia Enmendado-juzgado Vale.-Bernabé Oue· 
rrero-Alejandro Peña ·f, Srio, 3 1 

Np. 8734 
Benigno Cruz Ayerdls solicita titulo supletarlo de 

un 1olar ubicado en la parte 1ur de eeta villa Tipl
tapa, terreno urbano, estos linderos, norte, com
propledad. Anastasio Somoz1, camino en medio; Sur 
con terrenos finca la Virgen¡ Oriente, Cementerio 
Público camino en medio, y Occidente. propiedad 

termino de ley. juzgado Local Tipitapa doa de Junio 
de mil novecientos, cincuenta y aels.-Entre linea
Civil-Vale.-Bernabé Guerrero.-Alejandro Pena 
F. Srlo. 3 l 

No. 9028 
Blanca Outiérrez de éampos 1ollclta Ululo auple· 

torio finca rúatica ubicada esta jurisdicción. f;xten· 
1lón cuatro manzana• con callejón de entrada de 
dosclentu varas de largo por seis de' ancho. Limita 
Oriente, Piiar Membreño y Abrahám Addalah; Po
niente y Sur, Agustín Alemán; y Norte, Antonio Vál· 
quez.-Oponerse legalmente. Dado en el juzgado 
Local Civil de San Rafael del Sur, dieciocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 1eis.-Tomás Ve· 
lá1quez.-Marco A. Carcache B. Srlo. 3 1 

N9. 8449 
laaac Ramiro Reye11 solicita utulo aupletarlo fin

ca rüstlca esta jurisdicción, en cané Santa Cruz, de 
cuarenta manzanaa de cabida, contiene ocho man· 
zanas de chaguite co1echero, dos de cacao, aiete de 
banano pichón y cuatro manzanas de1mente, limi
tada: Oriente, terrenos Nacionales¡ Poniente, Cana 
Santa Cruz¡ Norte, jo1é Doloree Mena; y Sur, La 
Ceibe, El Tamarindo y Esteban López.-Q11ien tenga 
derecho, opóngase término legal.-Dado juzgado Lo· 
cal Clvil.-San Carlos, veinte de abril de mil nove
clento1 clncuent11el1.-José Ramón Cisneros.-C. 
Vega P&1quler.- Secretario•.-

E1 conforme, San Carlos, veinte de Abril de mil 
novecientos clncuentlsea.-C. Vega Puquier. Srlo. 

3 1 

N9. 8523 
Hermlnla Soll1 de Solr1, aollclta título supletorio 

de un lote de terreno de más o meno1 do1clentaa 
m1nzan11 extenalón, dentro 1ltlo cNacascolomlb 
jurisdicción Nagarote lindante: Oriente, sitio Nagua· 
lapa; Poniente, San Antonio de las Laju; Norte, 
Quiqulaqulapa; Sur, Santa Ana o Las Cañ11. 

juzgado Civil Distrito. León, once Mayo mil no· 
veclento1 clncuentl1el1.-J. R. Saborlo E. Srlo. 

3 t 

N9. 8524 
Mercedes Moya, pide utulo aupletorio casa y so

lar situados en La Paz, lindantes: Oriente, Rosa 
QueBRda¡ Poniente, Emilia Navarrete; Norte, Nicolás 
Delgadlllo; Sur, Rosa Moreno de Mejía. juzgado 
Civil Distrito. León, catorce Mayo, mil novecien-
tos clncnentllela.--J. R. Sabor(o E. Srlo. 3 1 

N9 8530 
Juana de Dio• Martrnez. 1ollclta título aupletorlo 

finca urbana sita juri9dlcclón Diriomo, lindando to
dos aua rumbo• propiedad fldenclo Martrnez.-ln
tere1&do1 opónganse.-

juzgado Civil del Dl1trlto-Oranada veintiocho 
de Abril de mil novecientos cincuenta y 1el1.-E!d. 
Matu9 M. Srio. 3 l 

N9 8534 
Valenlfn Herrera Sile1, Jalapa, 1ollclta ·mulo IU• 

pletorlo propiedad llamada Lu _ Nebllnu, ubicada. 

l 
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lugar El Corozo, aquella jurisdicción, compueeta 
cincuenta hectáre11 exten1ión1 culllva1a con café, 
guineoa, cafta azúcar, pasto• guinea, descombro1¡ 
tiene cua habitación y monte para café, lindante: 
norte, Gonzalo Quezada Sosa y Lul1 Montenegro¡ 
1ur, Alfonso Caldera y Jorge Roddguez¡ oriente, 11-
tlo libre del Orozco¡ occidente, Lorenzo Lazo. 

Valórala cuatro mil córdob11. 
Opoalcione1 término legal. 

: Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez Mayo, 
mil noveclento1 cincuenta y ael1.-Julio C. Madri
gal.-J. Rafael SoU1 J, Srlo. 

Conforme.-J. Rafael Solfa J., Srlo. 3 1 

N9 8661 
Juatlna López viuda de López, aollclta Ululo IU· 

pletorlo finca rú1tica, ubicada comarca Buena Vi1ta 
eata jurisdicción, treinta manzan11 extenaión, lin
dante: oriente, Eulogio Ortlz¡ occidente, Luclano 
Mejfa¡ norte, Pilar López¡ y 1ur, Ramón López y 
Marra Rodrfguez. 

Opo1icione1 término legal. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, velntlsei1 Mayo 

mil novecientos cincuenta y 1ei1 . ....1:.laidro Jirón B., 
Juez Local Clvil.-V. floree F., Srio. 3 1 

· N9 8660 
Ro11ta lrfas de Pineda, solicita Ululo 1upletorlo1 

urbana, casa·aolar 15 x 10; 33 1/3 por cada lado¡ nor 
te, Juan B. Bricefto; aur, Rosa Oarcfa; oriente, Luci
la Monjarrez; occidente, Guillermo Cáceres. 

lntereaados opónganse. -
Dado Juzgado Distrito. Somoto, Mayo dieciocho 

mil noveclento1 cincuenta y 1ei1. 
E1 conforme.-Otilio López Martlnez. 

3 1 

N9 8631 
Carmen Pacheco Obregón, solicita trtulo 1upleto· 

rlo casa solar en Corinto, lindante: occidente, Marra 
Luiaa Pacheco; poniente; Primitiva Matamoros¡ nor· 
te, Ramón Machado¡ aur, bodega Grlfflth, mide cin· 
cuenta varas fondo, p~r nueve y media frente el 10· 
11,r. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chinandega, veintidós 

Mayo mil noveclento1 cincuenta y sels.-Er11mo 
R. Palacios U., Srio. 3 1 

N9 8630 
• Leonor Abaúnza de León, solicita Ululo supleto· 

rlo, 1olar urbano, cantón San Felipe, lindante: nor
te, 1ucesión Manuela Rayo viuda de Pedrou, calle 
enmedlo¡ sur, predio Beliaario Ulloa¡ oriente, teeta
mentarfa Almendares Bonilla, calle enmtdlo; po
niente, testamentaría Benito Castillo. 

lntereaado1 opónganee. 
Juzgado Local Civil. Nandalme, veintidós de Ma 

J.O de mil novecientos cincuenta y 1el1.-f. J. Ta-
lavera, Notarlo. 3 1 

No.,8604 
Marra Teresa Salva tierra viuda de Cabeza1, solicl· 

ta titulo supletorio a favor de su menor hija Ange· 
la Cabeza1 Salvatierra, aeaentldóa manzan11, juris
dicción Belén, \limitada: norte, rfo Gil Oonzález¡ 
oriente, José Donaldo Cabezas Salvatierra¡ ponlen· 
te, Marra Piedad Cabezas de Outiérrez; 111¡1'1 ejldoa 
Bdé~ \ 

Oponer1e legalmente. · 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlv11, dlecl~ 

cho Mayo mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Mol~ 
1é1 s. Cole. 3 1 

N9 8603 
Jo1é Zúnlga flores, solicita Ululo 1upletorlo finca 

urbana, jurisdicción Tola, limitada: oriente, norte, 
Martín Gallo¡ poniente, callejón público; 1ur, Pon
ciano Rulz. 
Opo~er1e legalmente. 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvas, diecio
cho Mayo mi! noveciento1 cincuenta y aeis.-Mol· 
1é1 S. Cole. 3 1 

• Np 8602 
Celestino Amador, solicita titulo 1upletorio finca 

rústica jurisdicción Tola, seis manzanas, limitada: 
norte, poniente, Tamás Quedo¡ 1ur, rfo Cuascoto; 
oriente, Loreto Guzmán Rulz. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trlto. RivH, diecio

cho Mayo mil noveciento1 cincuenta y sei1.-Moi-
1és S. Cole. · · 3 1 

N9 8601 
Roaa García, solicita titulo aupletorio finca rústl 

ca juri1dicción Tola, treinta manzanas, limitada: 
oriente, rfo Murciélago;· poniente, Canuto Valle¡ 
norte, Dolores Rodrlguez Alvarado¡ 1ur1 Eusebio 
Pérez. · 

Oponerse legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rivas, ocho 

Mayo mil novecientos cincuenta y 1el1.-Moisé1 S. 
Cole. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 8812 

C. B. Kendall Company, lndlanapolls, Indiana, 
E1tado1 Unidos de América, mediante Apoderado 
Dr. Carlos Callejas M., Abogado y de este domici
lio, 1olicita regiatro tsta Marca de fábrica y Co
mercio: 

PALAGREN 
para: preparaciones medicinales y farmacéutica1 de 
toda clase, y en especial un liquido sedante, (cla
se 9). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Mana1irua, D. N., seis de 

junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Ailo 
José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
clal Mayor. 3 3 

No 8811 
C. B. Rendall Compañy, de lndianapol11, Indiana, 

Estado• Unidos de América, mediante Apoderado 
Dr. Carlos Calleja1 M., Abogado y de este domici
lio, solicita registro ésta Marca de fábrica y Co
mercio: 

• FUSINOL 
para: prep·aracione1 medicinales y farmacéulicasJde 
toda clase, (clase 9). · 

Oyense opo1lcione1 dentro término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, seis de junio 

de mil novecientos cincuenta y seis. cAfto José 
Dolores Estrada>.-A. Borge de la Rocha, Oficial 
Mayor. · 3 3 

N9 8774 
American Home Products Corporatlon, de la ciudad 
y Eatado de New York, Estados Unidos de América 
mediante Apoderado Henry Calderi Pallals, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención 
de eate domicilio, 1ollciJa reghtro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

LIRANOL 
para: Un agente tranquilizante, (Clase 9). (Produc
tos medielnalea y farmacéuticos). 

Oyense opo1lclone1 término legal 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., do1 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 
1ei1.-cAfto José Dolore1 E1trada-.-A. Borge de la 

..cha,, Oficial Ma)'or, 3 2 . 
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N9 8775 
Scherlng Corporation, de Blomfleld,· New Jeney, 

E1tado1 Unldo1 de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1,Agente de Marc11de fábrica 
y Patente. de Invención, de este domicilio, soHclta 
regl1tro e.ta marca de fábrica y comercio: 

METRETON 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la cla· 
se 9, (productos mediclnalca y farmacéutlco1). 

Oyense opo1iclones término legal. 
Minl1terlo de Economra. Managua, D. N., tre lnta 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1. · Año 
Joaé Dolore1 Estrada.-A Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. , 3 l 

N9 8776 
Schering Corporation, de Bloomfield, New Jeraey 

E1tado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal11 Agente de Marca1 de fábri
ca y Patentes de Invención, de cite domicilio, 1011-
clta regiltro cita marca de fábrica y comercio: 

METl-DERM 
para: Todo• los producto• comprendido• en la cla
se 9, (producto• medlclnalCI y farmacéutlco1). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Manigua, D. N., treinta 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1ei1. Año 
José Dolore1 Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor 3 1 

N9 8777 
Ty. Phoo Tea Llmited, de Blrmlngham, Warwlck 

Inglaterra, mediante apoderado ·Henry Caldera
Pallai1, Agente de Marc11 de fábrica y Patente• 
de Invención, de este domicilio, solicita registro de 
esta marca de fábrica y comercio: 

TY.PHOO 
para: Te, de toda clase y en toda forma, clase 49, 
(alimento• y su• ingrediente1). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1. Ai'lo 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Roc)la, Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 8778 
Parsmount Paint & Lacquer Co., de la ciudad de 

Los Angeles, E1tados Unido• de América mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar
cas de fábrica y Patente. de Invención, de este 
domicilio, solicita regi1lro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Plnturaa y lacaa, (clase 19). (Plnturaa y mate· 
riales para pintores). · 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Managua, O. N., dlecl· 

1lete de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1 
Afio José Dolore1 fstrada.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. -._3 1 

N9 8779 
General Milla, lnc., de la ciudad de Mlnne1pol11, 

Estado de Minnesota, E1tados Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallala, Agen
te de Marc11 de fábrica y Patente1de Invención, de 

ute domicilio, 101iclta regl1tro cata marca de fábrl· 
ca y comercio: 

RENDIDORA 
DRIFTED SNOW 

TORO 
para: Harinas de toda claae y para todo uso, (claae 
49. (Alimentos y 1u1 lngred1entes). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

alele de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1. 
cAi'lo José Dolore1 Estrada•.-A. Borge de la Ro· 
cha, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8780 
Radio Corporation Of América, de la ciudad y 

Estado de New York, Estado• Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención de 
cite domicilio, aolicita regl1tro cata marca de fábri
ca y comercio: • 

VIK 
para: Dl1co1 para máquinas parlantes, disco• para 
reproducir sonido• y figuru, clntu magnéticas, 
alambrea y otros objeto• para reghtrar y reproducir 
sonidos y dlbujo11 clase 39, (Instrumento• mu1icale1 
y acce1orlo1). 

Ministerio de Economía.-Managua, D. N., treln· 
ta de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1. 
cAi'lo jo1é. Dolores Eatrad ... -A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 8946 

· Ricardo Sud1111sl1 de este domicilio, vende a Ma· 
rlo J. Quintanllla M., de cate domicilio, 1u1 dere• 
cho• sobre la patente de invención N9 558 del .13 
de Agosto de 1955 sobre •Un· Modelo de Bloque• 
para construcciones eapecl1lmente tropicale1•. Pa· 
ra todo el territorio de Nicaragua. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., nueve 
de junio de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
•Ai'lo Jos! Dolorea Estrad ... ~Julián Bendai'la S., 
Comi1ionado de Patente•. 3 2 

CITACIONES 
N9 9360 

Por resolución de la Junta Directiva y de acuer
do con el artrculo 23 de nue1tro1 Estatuto•, dtase a 
todos 101 Acclonl1t11 de la cCompai'lía Nacional de 
Productores de Leche, Sociedad Anónima•, para la 
Junta General Ordinaria que se efectuará a 111 cua
tro de la tarde del día Lunes 16 de Julio, en el edi
ficio de la Planta Pasteurlzadora. 

En eaa A11mblea se leerá el Informe del desarro
llo del negocio durante el periodo del 19 de Enero 
al 30 de Junio de 1956. . 

Cla. Nacional de Productores de Leche, S. A •. · ; 
ANDRES LAROAESPADA 

Srlo. de la junta Directiva. 
3 3 

N9 9069 
El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a 1111 acclo

nl1t11 para la 1e1ión de la junta General Ordinaria 
que 1e efectuará en au propio local, en eata ciudad, 
a 111 once de la mai'lana del dfa 19 del pre1ente 
me1. 

Managua, D.N. 2 de julio, 1956. 
lforacio A. Wheelock 

Secretarlo. 
3 2 

, 
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NOTIFICACION 
N9 9070 

A Uds., Dionisia Martfnez Sanz,-por st y 
como heredero de Seraffn Martf nez,-dona 
Amanda Martínez de lcaza,-Socorro Martf
nez de Argüello, Florentino Martlnez Rodrf· 
guez, Petronila Martfnez R., Inocencia Mar· 
tfnez Rodrfguez, y Tirso Marttnez Rodrfguez, 
-en calidad de notificación hágoles saber 
la providencia que literalmente dice: cJuz
gado Segundo Civil del Distrito. Managua, 
treinta de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis. Las tres y diez minutos de la tar
de. Refórmase el auto de las dos de la tar
de det veintiuno de junio recién pasado y 
en su lugar se provee asi: Citase y emplá
zase a los senores Dionisio Martfnez Sanz, 
en su carácter personal y como heredero a
intestato d!! don Serafin Martfnei, a dona 
Amanda Martfnez de lcaza, dona Socorro 
Martinez de Argüello, don florentin Martf
nez de Rodrfguez, dofla Petronila Martfnez 
R., a don lnocencio Martínez Rodrfguez y 
don Tirso Martf nez Rodrfguez, para que 
dentro de seis dfas después de notificados 
comparezcan a estar a derecho en la ante· 
rior demanda de Reivindicación que les ha 
promovido el doctor Carlos Alberto Collado 
Arce. Anótese preventivamente esta de
manda al margen de la propiedad No. 
12,495 en tomo 42 folio 186 del Registro de 
Propiedades de este Departamento, para lo 
cual se enviarán originales estas diligencias. 
De conformidad con lo dispuesto en el Arto. 
123 Pr., notifíquese esta demanda en la Ta
bla-de Avisos del juzgado y en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial por ser más de seis los notifi· 
cados.-(f) Franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio,, 

Lo que notifico a Uds., en la cluáad de 
Managua, por este medio, en cumplimiento 
de lo ordenado. Es conforme. Managua, 
dos de Julio de mil novecientos cincuenta y 
seis.- -Homero Sierra, (Srio. Juzgado 2o. Ci· 
vil d~I Distrito). 

l 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 9058 

Juan Oonzález Moreno, solicita declára· 
sele único y universal heredero de todos 
bienes, derechos y acciones quedados muer· 
te su difunto padre don Agustfn Oonzález. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vein· 

tiocho Junio mil novecientos cincuentiseis. 
-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 188 

Se cita_y emplaza por segunda vez al reo 
ausente Alfredo Lumbf, de calidades igno· 

,.. _¡ 

radas en autos, para que dentro del térml· 
no de quince dfas comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la per
sona de Rodotfo Calero, de veinte y tres 
anos de edad, soltero, agricultor, de la co· 
marca de San Esteban de esta jurisdicción; 
bajo los apercibimientos de someter la cau
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y causarle las sentencias que se 'dicten, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para to· Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veinticinco de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. -Ramón 
Romero.-fulg. Miranda M., Srlo. 

1 

N9 193 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Luis Vado Sequeira o Sequeira 
Vado, de cincuenta anos de edad, soltero, 
jornalero y del domicilio de la comarca de 
cLos Cruces>, jurisdicción de Santa Teresa; 
para que dentro del término de quince df as 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de lesiones menos graves, en la per· 
sona de Tomás Cortés, de cuarenta y seis 
anos; soltero; negociante y del domicilio de 
la ciudad de Santa Teresa, bajo apercibi· 
mientas de someterse la causa a jurado, si 
no lo verifica, causándole las sentencias que 
se dicten los _mismos efectos que si estuvie· 
re presente. 

Se recuerda a las autoridades y funciona· 
rios públicos la obligación que tienen, de 
capturar a dicho delincuente y a los particu
lares, la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
Criminal.-jinotepe, veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis.~Vfctor 
Román, Juez dt"I Distrito del Crimen.-Fran· 
cisco Cruz Rodrfguez, 'Secretario. 

1 

• N9 192 
Por primera vez crtase y emplázase al 

procesado Alejandro Rugama Palacios, ma
yor de edad;- casado, agricultor, vecino del 
Prisionero de esta jurisdicción, para que 
dentro del termino de quince dfas, compa· 
rezca a este Despacho, a defenderse en la · 
causa que se le persigue, por el delito de ho· 
mlcidio cometido en la persona de Antonio 
Diaz Palacios, de veinte anos de edad, sol· 
tero, de domicilio desconocido; bajo los a· 
percibimientos de declarársele rebelde, ele
var la causa a plenario y de nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

• 
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Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica; la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de jinote· 
ga, el veinte de Junio de mii novecientos 
cincuenta y seis.-Rodolfo Oviedo Rojas.e. Castillo C., Srio. 

1 

otras generales ignoradas, para que dentro 
del término de qaince d(as, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa cri· 
minal que se les sigue por el delito de homi· 
cidio en la persona de Ismael Aráuz, de la 
misma comarca y de sus otras generales ig
noradas, bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado y que la sentencia que en sus 
casos recayere, surta los mismos efectos co· 
mo si estuvieren presentes. 

N9191 
Por primera vez, cftase y emplázase el Se recuerda a las autoridades la obliga-

procesado Ernesto Moreno, de generales ig ción que tienen de capturar a los antes di· 
noradas, para que dentro del término de chos procesados y a los particulares la de 
quince dfas comparezca a este Despacho Ju· denunciar el lugar donde se oculten. 
dicial a defenderse en la causa que se le pro· Dado en el juzgado de Distrito para lo 
sigue, por el delito de homicidio cometido Criminal de León, a los veintiún dfas de Ju· 
en la persona de f élix Pedro Moreno, quien nio de mil novecientos cincuenta y seis.
fué de sesenta y siete aftos de edad, casado, Ramiro Oranera Padilla.-Milciades Reyes 
agricultor, del domicilio del pueblo de San DM., Srio. 
Sebastián de Yalf; bajo los apercibimientos . 
de declarársele rebelde, elevar la causa a 
plenario y de nombrarle defensor de ofí!=iO 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica, la obligación que tienen de capturar 
a dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito de.Jinotega, 
el siete de Junio de miltnovecientos cincuen· 
ta y seis.-Rodolfo Oviedo Rojas.-C. Cas
tillo C., Srio. 

1 

N9 190 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL GOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 días, excepto los festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Ns> 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
. Para la República: 

Número del día • 0.20 Por trimestre .• • 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por m~1 • , •••• e 5.00 Por año , , • • e 45.00 

Para .el Exterior: 
Por 1emeatre USS 6.00 
Por afto , , , e 11.00 

.Cftase y emplázase por sagunda y última 
vez al procesado Oenaro Lanzas, de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias, comparezca a este Despacho ~ Judicial a defenderse en la causa que se le Por la publicación de clisés, tres córd~baa, por ca-prosigue por el delito de asesinato cometido 1 da pulgada cuadrada de una hasta tre1 mserclone.. 
en la persona de Rafael Ubeda Ubeda ma- Por _la publicación de aviso1! edictos, cartele1 • . ' y demas documento• que ae pubhquen de cualquier yor de edad, o sea de cincuenta Y cinco a· clase que 1ean 1ei1 centavo• de córdoba por cada nos de edad, soltero civilmente, casado ecle- una de 111 prl:neraa cincuenta palabras •Y do1 censiásticamente, de este domicilio; bajo Jos t~vo1 de córdoba P!>r cada una de laa excedente•; apercibimientos de someterse la causa al co· ••empre que la pubhcación •e ~aga una vez o por . . . la prunera vez. Por laa pubhcaciones 1iguiente1 noc1m1ento del Tribunal de Jurado, Y de que 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 
las sent.encias, 9ue eh su contra se ~icten, Toda publicación que se haga debe de enviarse a les surtirá los mismos efectos, como SI estu· esta oficina una copia aolamente, con su respectiva viere presente. . Boleta Unica. • Se recuerda a las autoridades de la Repú- P~r una página, sesenta córdo~11, la primera vez , • • . laa s1guiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. bhca la obhgacrón que tienen de capturar a Los pago1anteriores1erán hechos por medio de dicho procesado y a los particulares, la de bol~ta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en denunciar el lugar en donde se oculte. la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga-• • . ceta•, y en 111 demá1 partes de la República en las · •Dado en el juzgado de Distrito de Jmote· Admini1tracione1 de Rentas o Agencias Fiscales, 11 ga, el veinticinco de junio de mil novecien· 11 se tratara de edicto1, avi101 o carteles cuyo. valor tos cincuenta. y seis.-Rodolfo Oviedo Ro·. se calcula por palabr~•· y en 111 Admlnl1traciones · C C t"ll C S · de Rentas en 101 demas caso1. }as.- • as 1 o ·1 no. Adquirida por el lntere11do la boleta única de 

·· ., 1 entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
\ 

~ N9 189 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los pracesados Antonio Siria y juan Del· 
gado, de la Comarca de El Platanar.y de sus 

carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa, 
En otro• c1101, el lntereaado preaentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompañada de la boleta respectiva. · 
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